
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 
 

ACTA No. 027 
 

FECHA:   20 de Junio de 2005. 
HORA:   8h00 
TIPO:    Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez 
LUGAR:   Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                          ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                                  VICEPRESIDENTE  DEL 
CONCEJO 
Ing. Manuel Gilces Mero                                                         CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay Delgado                                                                    CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                                                        CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                              CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                                                               CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                             CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                                     SECRETARIO GENERAL 
ORDEN DEL DIA: 

1. APROBACION  DEL ACTA ANTERIOR 
2. DELEGACION DE LOS EVENTOS: ELECCION NIÑA BAHIA DE CARAQUEZ 

Y SRTA. BAHIA BAHIA DE CARAQUEZ; Y LA ELECCION NIÑA CANTON 
SUCRE Y REINA DEL CANTON SUCRE AL PATRONATO MUNICIPAL. 

3. RECIBIR EN COMISION A LA SRA. ELIZABETH ALVARADO 
4. VARIOS. 

El Señor Alcalde dispone se constate el quórum reglamentario, estando presente  los siete 
concejales de los siete citados, inmediatamente pide que por secretaría se lea el Orden del día 
y se empiece a discutir el primer punto.-- 
1.-APROBACION DEL ACTA ANTERIOR.-  la misma que es aprobada por unanimidad.-
---------------------- 
2.- DELEGACION DE LOS EVENTOS: ELECCION NIÑA BAHIA DE CARAQUEZ 
Y SRTA. BAHIA DE CARAQUEZ; Y,  ELECCION NIÑA CANTON SUCRE Y 
REINA DEL CANTON SUCRE AL PATRONATO MUNICIPAL- El Concejal Ing. 
Manuel Gilces, pide la palabra para manifestar que en vista de que ciertos eventos necesitan 
del toque especial y de la creatividad de la mujer y tomando en cuenta de que los eventos de 
reinados de belleza deben de estar deslindados de la Institución Municipal, mociona se 
delegue por resolución de Concejo la Organización de los eventos Niña Bahía de 
Caráquez y Niña Cantón Sucre; y Srta. Bahía de Caráquez y Srta. Cantón Sucre al 
Patronato Municipal.  La Concejal Cristina Ruperti manifiesta que no solo por el toque 
especial que tiene la mujer para organizar eventos, sino que el Patronato necesita de la ayuda 
económica  y de los ingresos provenientes de otras fuentes;  por eso apoya la moción para 
que el Patronato Municipal pueda desplegar su labor; no habiendo ninguna otra moción el 
Señor Alcalde dispone la votación, la misma que es aprobada por unanimidad.------------------
---------------------------------------- 
3.- RECIBIR EN COMISION A LA SRA. ELIZABETH ALVARADO.- Se recibe en 
comisión a la Sra. Elizabeth  Alvarado, quien explica de cómo debe de  haber el cambio para 
ver una sociedad más unida, más entusiasta y de mayor progreso; que en materia de turismo 
todos los actores deben de estar involucrados desde los Tricicleros, hoteleros, tenderos;  cuyo  
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cambio está en cambiar nuestra aptitud ya que  solo así cambia la sociedad. Por eso pone su 
contingente a favor del Municipio para trabajar desinteresadamente sin remuneración 
capacitando a cada uno de estos actores para que entiendan lo que es el turismo; porque más 
temprano que tarde ésta va  a ser la fuente de ingreso de la ciudad. También hace memoria de 
la acción que desplegó Doña Bertha Santos de Dueñas en beneficio de Bahía de Caráquez. 
Después de una larga exposición sobre  esta  temática y el interés de ver  presente a todos los 
actores que están involucrados en el sector turístico, agradece al Señor Alcalde y al Cuerpo 
Edilicio por haberla recibido. El Señor Alcalde manifiesta que ese interés que tiene la Sra. 
Elizabeth  Alvarado deberían de tenerlo todos los ciudadanos de Bahía de Caráquez;  por lo  
pone a disposición el Departamento de Turismo y  Desarrollo Humano,  para que la Señora 
trabaje en conjunto con estos dos Departamentos y que desde ahora está el Municipio con las 
puertas abiertas. Este manifiesto de la acción que va a desplegar la Sra. Elizabeth  Alvarado 
el mismo es acogido favorablemente por los siete Concejales presentes.- 
4.- PUNTOS VARIOS.-  En este punto los Señores Concejales mantienen un intenso diálogo 
de cómo debe de pronunciarse el Concejo hacia el sector turístico. La Concejal Ingrid 
Zambrano manifiesta  cual  sería el mecanismo de cómo se debe bajar la taza de impuesto. La 
Concejal  Graciela  Moreno,  dice que ese no sería el mejor mecanismo de bajar la taza de 
impuesto,  sino  hacerles  que ellos aprendan a tratar al turista como debe ser; así como 
también que   mejoren  sus instalaciones para de esta forma incrementar sus ingresos. La 
Concejal Cristina Ruperti  también hace una explicación sobre este tema.-------------------------
--------------------------------- 
Siendo las nueve horas  el Señor Alcalde da por concluida la sesión, firmando para mayor 
constancia junto con el Señor  Secretario General que certifica.-------------------------------------
----------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                      Ing. Teddy Zambrano Vera 
             ALCALDE                                              SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

RESOLUCIONES: 
 
 

 El  Concejo resolvió por unanimidad  delegar  la Organización de los eventos Niña 
Bahía de Caráquez y Niña Cantón Sucre; y Srta. Bahía de Caráquez y Srta. Cantón 
Sucre al Patronato Municipal, considerando que esta Institución  necesita de la ayuda 
económica y de los ingresos de otras fuentes para desplegar su labor social. 

 
 
 
 
 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                      Ing. Teddy Zambrano Vera 
             ALCALDE                                              SECRETARIO GENERAL 

 


